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Referencia: DISPOSICION FRACASADA CONTRATACION DIRECTA POR EXCLUSIVIDAD N°04/24

 

ARMADA ARGENTINA

                                           

                                              WASHINGTON D.C., 16 de enero de 
2026

 

VISTO el Decreto Delegado Nº 1023/01 y sus modificatorios y complementarios, lo actuado para la adquisición 
del Requerimiento Nº 400021 en el Expediente Electrónico EX-2024-114227060-APN-DGIT#ARA de la 
DIRECCION GENERAL DE INTENDENCIA DE LA ARMADA, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que mediante la Disposición DI-2024-621-APN-DGIT#ARA del JEFE DEL DEPARTAMENTO OBTENCIÓN 
DE LA MISIÓN NAVAL LOGÍSTICA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de fecha 29 de octubre de 
2024, se autorizó el procedimiento de selección de Contratación Directa por Exclusividad 04/2024 para la 
“Adquisición de Servicio de Dictado Curso de Inspector de ASPA ( Aircraft Service Period Adjustment) para 
Aeronaves Sea King H3”, que se efectivizó conforme a lo dispuesto en los artículos 11 y 25 inciso d) apartado 3 
del Decreto Delegado Nº 1023/01 y artículos 14 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1030/16 (orden 15).

 

Que se envió la invitación correspondiente a la firma CLAYTON INTERNATIONAL INC. vía correo 
electrónico de fecha 30 de octubre de 2024 a fin de que puedan presentar sus ofertas (orden 18).



 

Que, asimismo, se difundió la presente Contratación Directa por Exclusividad  en el sitio web oficial de esta 
Misión Naval Logística (orden 19).

 

Que producido el Acto de Apertura de Ofertas, el 08 de noviembre de 2024, se recibió oferta de la firma 
“CLAYTON INTERNATIONAL, INC” (orden 20).

 

Que con fecha 08 de noviembre de 2024 se adjunto NO-2024-122905185-APN-DGIT#ARA que contiene Acta de 
exclusividad de la Empresa  “CLAYTON INTERNATIONAL, INC” (orden 28).

 

 

Que con fecha 13 de noviembre de 2024 se remitió el presente expediente a fin de que la Comisión Evaluadora 
interviniente emita el correspondiente dictamen (orden 29).

 

Que en el Acta de Asesoramiento Técnico del 26 de noviembre de 2024, producida por el DIRECTOR DEL 
MATERIAL AERONAVAL,  se estableció que la oferta presentada por la empresa CLAYTON 
INTERNATIONAL INC. cumple con los requisitos establecidos en las Especificaciones Técnicas (orden 32).

           

Que la Comisión Evaluadora de LA DIRECCION GENERAL DEL MATERIAL DE LA ARMADA,  emitió el 
Dictamen Nº IF-2024-130558691-APN-DGMN#ARA, de fecha 28 de noviembre de 2024, y recomendó lo 
siguiente:

 

“… - Preadjudicar el renglón n º1 a la empresa “CLAYTON INTERNATIONAL, INC.” por un monto de 
DOLARES ESTADOUNIDENSES VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA (U$S 24.980,00).”

 

            Que vía correo electrónico, de fecha 04 de diciembre de 2024, se comunicó el Dictamen de Evaluación al 
único oferente (orden 39).

 

   Que el 04 de diciembre de 2024 se publicó el Dictamen de  Evaluación en la página web de la Misión Naval 
Logística (orden 40).

 



Que por Acta Emisión de Mensaje Naval GFH R171800 DIC 2024 “C” de la MISIÓN NAVAL LOGÍSTICA EN 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  (MNLA) se solicito a la Dirección General del Material de la Armada 
(DGMN) asignación de crédito y cuota compromiso en ejercicio 2025 para el proceso de Contratación Directa N° 
04/2024 “Requerimiento 400021 adquisición de Servicio de dictado de Curso de Inspector ASPA (ACFT SEA 
KING H3)” (orden 49)

 

Que con fecha 24 de febrero de 2025 se comunicó por Mensaje Naval GFH 241315 FEB 2025 “C” de la MISIÓN 
NAVAL LOGÍSTICA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  (MNLA) la decisión de la Empresa 
“CLAYTON INTERNATIONAL, INC.” de retirar propuesta  de cotización prevista  para el curso en cuestión, 
debido a que el mismo se iba a realizar durante el  2024. Donde en caso de mantener las intenciones de realizar 
dicho curso se requiere iniciar un nuevo proceso de contratación.

 

Que no surge constancia alguna en el expediente que se haya emitido el acto administrativo de adjudicación y su 
consecuente orden de compra.

 

Que de las actuaciones obrantes en el expediente  no surge que la Unidad Requirente haya asignado la partida 
presupuestaria para poder adjudicar este procedimiento.

 

Que dadas las circunstancias planteadas durante el trámite de esta contratación, corresponde dejar sin efecto el 
procedimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto Delegado N° 1023/01.

 

Que el artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 establece, en su inciso g) la determinación de dejar sin 
efecto el procedimiento que deberá realizarse mediante el dictado del acto administrativo respectivo con los 
requisitos establecidos en el artículo 7° de la Ley N° 19.549 y sus modificatorias.

 

Que el artículo 12 del Decreto Delegado N° 1023/01 dispone, en su inciso a) que la autoridad administrativa 
tendrá la prerrogativa de interpretar los contratos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos 
por razones de interés público, decretar su caducidad, rescisión o resolución y determinar los efectos de ésta.

 

Que el artículo 20 del Decreto Delegado N° 1023/01 determina que los contratos quedan perfeccionados en el 
momento de notificarse la orden de compra o de suscribirse el instrumento respectivo, en los plazos y con las 
modalidades que determine la reglamentación y que las jurisdicciones o entidades podrán dejar sin efecto el 
procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 
indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes.



 

Que  en el expediente, no consta que se haya expedido orden de compra alguna, por lo que se entiende que el 
contrato no se perfeccionó y por consiguiente se procede a la decisión de dejar sin efecto el procedimiento.

 

 

Que el artículo 9º del Anexo al Decreto Nº 1030/16 establece las autoridades con competencia para el dictado de 
los actos administrativos, especificando en su inciso h) que la decisión  de dejar sin efecto un procedimiento, 
deberá ser dispuesta por la misma autoridad que fuera competente para autorizar la convocatoria y elegir el 
procedimiento de selección. 

Que la Auditoría Adscripta de la DIRECCIÓN GENERAL DEL MATERIAL DE LA ARMADA ha tomado la 
intervención correspondiente.

 

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto en los artículos 11 
inciso g), 12 inciso a) y 20 del Decreto Delegado N° 1023/01 y en el articulo 9° inciso h) del Anexo al Decreto 
N° 1030/16.

 

         Por ello,

 

                       EL JEFE DE DEPARTAMENTO OBTENCIÓN DE LA MISIÓN  NAVAL LOGÍSTICA

                                                    EN LOS ESTADOS  UNIDOS DE AMÉRICA

                                                                             DISPONE:

 

 

ARTÍCULO 1°.- Déjese sin efecto el presente procedimiento de Contratación Directa por Exclusividad N° 4/24  
que tenía por objeto adquirir el curso de inspector ASPA (AIRCRAFT SERVICE PERIOD ADJUSTMENT)  
para aeronaves Sea King H3, en los términos del artículo  20 del Decreto  Delegado N° 1023/01.

 

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese en forma fehaciente la presente disposición al oferente que cotizó en esta 
Contratación Directa por Exclusividad.

 



ARTÍCULO 3°.- Pásese para conocimiento y cumplimiento al Departamento Contabilidad y Finanzas de esta 
Misión Naval Logística.

 

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, notifíquese y archívese.

 

Disposición MNLA, OC9 N° 02 /26
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